
 
 

 

 

COLECTIVO IDENTIFICADO Y POLÍTICA DE REMUNERACIONES. 
 

 

 

Nuestra Entidad no posee políticas aprobadas en materia de remuneración ya que su sistema de 

remuneración se estructura del siguiente modo: 

 

 Una retribución fija basada en el nivel de responsabilidad que constituye una parte 

relevante de la remuneración total. 

 Una retribución variable de carácter poco relevante vinculada básicamente a la 

dedicación a Entidad. 

 El Consejo Rector no posee remuneración por asistir a las Juntas 

 

 

La Entidad presenta al Banco de España con periodicidad anual los estados RM sobre 

remuneraciones. Los empleados que asumen riesgos y cuyas actividades profesionales inciden 

de manera importante en el perfil de riesgo de la Entidad constituyen, junto con los que ejercen 

funciones de control, el denominado “colectivo identificado”, cuya composición es la siguiente 

 

Miembros del “colectivo identificado” 

Director General 

Subdirector General 

Interventor General 

Responsables de Oficinas 

 


